
CFA  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            PERTENENCIA CIVIL    

RADICACIÓN:  2022-00085-00 

DEMANDANTE:  PABLO PRIETO LATORRE Y OTRO    

DEMANDADO: H.I. DE BENILDA VILLALOBOS DE QUINTERO 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se encuentra 

debidamente efectuado el emplazamiento ordenado mediante auto 

admisorio de la reforma de la demanda de 24 de agosto de 2022.  

 

Por ello y al encontrarse debidamente efectuado el emplazamiento, en 

los términos del artículo del artículo 48 del C.G.P., se procederá a 

designar a la abogada OFELIA AVILA LANCHEROS quien podrá ser 

notificada en el correo electrónico ofeliaavila11@hotmai.com, para que 

para que comparezca -de manera virtual a través de correo 

electrónico- al Despacho a aceptar la designación, resaltando que el 

nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación. 

 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 7° del artículo 375 

Ibidem, la valla dentro de los procesos de pertenencia deberá 

instalarse junto a la vía pública, por ende, se requerirá a la parte 

demandante, para que allegue registro fotográfico que de cuenta de la 

ubicación de la valla en el predio objeto de pertenencia. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE BENILDA VILLALOBOS DE QUINTERO y 

demás PERSONAS INDETEMRINADAS, a la abogada OFELIA VILA 

LANCHEROS. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR por Secretaría al auxiliar designado, por el 

medio más expedito y con las advertencias de Ley. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que acredite 

fotográficamente la ubicación de la valla instalada en el predio objeto 

de pertenencia, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 

375 del Código General del Proceso, en especial, demostrando que la 

valla fue instalada junto a vía pública como indica la norma en cita. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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